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El 11 de diciembre de 2003, la «Comisión 
de reflexión sobre la aplicación del princi
pio del laicismo en la República», fomiada 
por políticos, filósofos, científicos sociales 
y presidida por el ministro Bernard Stasi 
entrega su informe al presidente Jacques 
Chirac. Esta Comisión, creada el 3 de julio 
de ese mismo año, tenía como misión sen
tar las bases para un debate público sobre 
el laicismo y ofrecer «propuestas concre
tas». Unos días después, entre las múltiples 
sugerencias ofrecidas por la Comisión, 
Chirac recurre a la ley y propone prohibir 
el uso del velo islámico, el «hiyab», en las 
escuelas fi^ncesas. También se proscriben 
otros símbolos religiosos «ostensibles», 
como la kippa y las grandes cruces cristia
nas. Pero, es el «hiyab» lo que se encuentra 
en el centro del debate. La lucha en tomo 
al hiyab no es una preocupación exclusiva
mente francesa, sino que existe en varios 
países y tiene una larga historia. Algunos 
estados de Aleinania están considerando 
introducir una ley similar a la francesa. El 
uso del hiyab está prohibido en Turquía, al 
igual que en Irán en la época del chah 
(ahora es obligatorio). En Indonesia, en la 
época de Suharto, hasta principios de los 
años 1990, el vestido islámico era conside
rado como un signo de ignorancia, de ar
caísmo, y sometido a una disuasión activa 

en las escuelas. La Asamblea Nacional 
aprobó el pi;oyecto de ley, la cual entró en 
vigor en septiembre de 2004: «En las es
cuelas primarias, secundarias y liceos pú
blicos, el uso de signos o prendas mediante 
los cuales los alumnos manifiesten ostensi
blemente una pertenencia religiosa deben 
ser proscritos».' 

El documento elaborado por la Comi
sión Stasi merece ser leído con atención. 
En él encontramos no sólo una reflexión 
cuidadosa y extensa sobre el principio de 
laicidad, considerado como uno de los pi
lares de la República Francesa, sino el 
análisis de varios conceptos centrales del 
pensamiento político contemporáneo. En 
particular, presenta una ocasión para seguir 
reflexionando sobre los problemas plantea
dos por el multiculturalismo en tomo a la 
identidad. 

Frente a lo que se consideraban como 
ataques graves y comportamientos ame
nazantes contra el laicismo, la Comisión 
convocó a toda la sociedad francesa a 
participar en este debate. Se escucharon 
así las opiniones de un amplio abanico de 
grupos y de individuos: participaron en 
esa gran consulta responsable de los parti
dos políticos, miembros del gobierno, re
presentantes de las distintas religiones y 
opciones filosóficas, responsables sindica
les, asociaciones de defensa de los dere
chos humanos, directores de escuelas, 
hospitales y prisiones, comisarios de poli
cía, jefes de empresas, alumnos, mujeres 
islámicas, incluidas las mujeres musulma
nas que usan el velo y otras que rehusan 
usarlo. Durante el debate, las mujeres mu
sulmanas dieron sus razones para usar o 
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no el velo. Algunas utilizaron argumentos 
feministas para justificar su decisión: para 
ellas el velo simboliza la sumisión de las 
mujeres en el islam. Otras, utilizaron ar
gumentos similares para justificar una po
sición opuesta: para ellas, usar el velo li
bera a la mujer de la mirada concupis
cente de los hombres, los que tratan a las 
mujeres con más igualdad si se eliminan 
todos los signos de atracción sexual. Se tra
taba de ofrecer un diagnóstico y de pro
poner alguna solución para que el princi
pio del laicismo, el cual es considerado 
como un «valor fundador» de la Repúbli
ca Francesa, sea respetado. Aun cuando la 
mayor parte de los estados democráticos 
reivindica principios de laicidad, sobre 
todo en lo que concierne a la libertad reli
giosa de los ciudadanos, la tradición de 
laicidad en Francia es más fuerte que en 
otros países: el principio del laicismo está 
inscrito en el artículo 1.° de la Constitu
ción francesa, en el que se manifiestan los 
valores de respeto, de diálogo y de tole
rancia. El primer punto del documento re
sume la historia de dicho principio el cual 
se remonta, desde luego, a 1789, sufrien
do varios cambios a lo largo de su histo
ria, dependiendo del contexto: se trata de 
un principio «construido por la historia». 

Es, justamente, del carácter dinámico, 
no estático, de esta noción de donde surge 
la dificultad de definirla de manera ade
cuada. Después de analizar dos modelos 
de laicismo, uno combativo y anticlerical 
y ottx) que se limita a predicar la separa
ción entre la Iglesia y el Estado, la Comi
sión aclara que «ganó el modelo más libe
ral y tolerante», del cual surge la gran ley 
republicana del 9 de diciembre de 1905, 
que separa las Iglesias del Estado, asegura 
la libertad de conciencia y garantiza el li
bre ejercicio de culto. De esta manera, el 
laicismo se transforma en el siglo xx de 
bandera de combate en un valor republi
cano compartido. Pero, como se insiste en 

el documento, el laicismo no es un valor 
intemporal: ha sido moldeado por aconte
cimientos históricos, a través de los cuales 
su significado se ha ido enriqueciendo. El 
laicismo nunca se ha establecido como 
una construcción dogmática, sino que se 
ha ido modificando de modo empírico, 
atento a los acontecimientos históricos. 
En este sentido, la Comisión Stasi se re
fiere al laicismo francés como a «un prin
cipio jurídico aplicado con empirismo». 

El argumento principal para prohibir el 
uso del velo es la afirmación de los valo
res laicos. Pero, ¿cuáles son los valores 
implícitos en el principio del laicismo?, 
¿qué es el laicismo?, ¿tiene un solo senti
do, o existen diferencias en el modo de 
entender esta palabra que ocultan su sig
nificado y alcance?, ¿cuáles son las carac
terísticas de un «estado laico»? 

Desde el pensamiento antiguo, el Rena
cimiento y la Ilustración, el laicismo está 
vinculado a la autonomía de la persona y a 
la libertad de pensamiento. En la historia 
moderna, el término laicismo —al igual 
que el de tolerancia— se ha hecho valer 
contra la religión. Durante todo el final del 
siglo XIX y principios del XX domina una 
visión estrecha del laicismo que se carac
teriza por un rechazo sistemático de toda 
sujeción religiosa. Pero, progresivamente, 
este clima de hostilidad entre la Iglesia y 
el Estado dará lugar a un nuevo sentido de 
la laicidad. La ley de 1905 en Francia tie
ne como objetivo la realización de la paz 
religiosa, restringiendo los «combates» en
tre católicos y laicos. Con ello, la Iglesia 
va adquiriendo poco a poco una mayor li
bertad, limitada únicamente por el orden 
público. A partir del período entre las dos 
guerras mundiales se vive un clima de 
tranquilidad en cuestiones de religión. Las 
nuevas preocupaciones de la población, 
consecuencias de los conflictos sociales y 
políticos de ese período, entre las dos gue
rras mundiales, alejan la atención de la 
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cuestión religiosa; como resultado, la laici
dad deja de ser un instrumento de lucha, 
para volver adquirir su sentido original de 
laicidad-neutralidad. Desde un punto de 
vista jurídico, la recuperación del sentido 
del laicismo como neutralidad, abre el es
pacio para las elecciones libres en cuestio
nes de religión, es decir, el Estado renun
cia a ser el propagandista de una fe deter
minada en dos sentidos: esa neutralidad le 
prohibe al Estado ejercer cualquier tipo de 
presión que pudiera determinar la opción 
por una creencia y, al mismo tiempo, le 
prescribe el respeto de las opciones libres, 
ya sean de un compromiso religioso o ad
hesiones filosóficas o políticas. El renaci
miento del conflicto entre laicos y religio
sos resurge, en primer lugar, en un terreno 
que, en la historia, ha constituido un esce
nario privilegiado de los enfrentamientos y 
en el cual el compromiso parecía más frá
gil: la escuela pública. En segundo lugar, 
si antes se trataba de llegar a establecer 
ciertas reglas de juego con la religión cató
lica, ahora el problema de la religión en la 
educación en general se refiere sobre todo 
al caso del islam. Con el asunto de los ve
los islámicos, volvió a manifestarse el te
mor de que entre el Estado y el islam se 
diera un conflicto similar al que hubo con 
la religión católica.̂  La pregunta que se 
plantea es si el islam y la laicidad son 
compatibles. Sin embargo, esta oposición 
no debe exagerarse en virtud de que existe 
una gran variedad de aspectos del islam, 
según su lugar de procedencia, sin olvidar 
que el islam es el primer símbolo de un 
despertar religioso cuyas manifestaciones, 
a veces violentas, agresivas, intolerantes, 
integristas, dan miedo. Basta recordar el 
caso de Salman Rushdie. 

Si la laicidad se entiende fundamental
mente como neutralidad, no es tiácil res
ponder si el uso del hiyab es contrario o 
no a ese principio. Los partidarios de una 
respuesta afirmativa argumentan que el hi

yab es el símbolo de la sumisión de la mu
jer por la religión, que constituye una tra
ducción extremista del ejercicio del culto y 
que por su carácter ostensible introduce en 
el seno mismo de las instituciones, y en 
particular de la escuela pública, considera
ciones extrañas a su misión educativa. Los 
partidarios del velo responderán que su 
uso es un elemento fundamental e indiso-
ciable del ejercicio de los preceptos de la 
Charria, que no usarlo sería una falta grave 
contra los deberes religiosos, que ese velo 
no constituye para nada un elemento os
tentoso o de propaganda puesto que se tra
ta sólo de un pedazo de tela de color neu
tro. Estos argumentos, que podrían multi
plicarse al infinito, muestran que se trata 
de un debate sin fin. El núcleo de la con
troversia es la conciliación entre las aspira
ciones de los alumnos islámicos con una 
cierta concepción de la laicidad que no pa
rece poder responder a un reto doble: la 
laicidad debe gobernar la organización ge
neral del sistema educativo, pero no debe
ría tomar la forma de una doctrina de ex
clusión. Si la laicidad de redefíne como la 
coexistencia pacífica de las diferencias, 
o como una tolerancia ampliada, frente a 
un concepto de laicidad más estrecho y ri
guroso, aparecerían dos concepciones de 
la escuela. La escuela podría concebirse 
como un lugar de difusión de los valores 
universales, de una neutralidad absoluta, 
cerrada a todas las influencias exteriores, 
políticas, sociales o religiosas: la escuela 
sería un lugar de exclusión y de asimila
ción o bien, como el lugar donde los niños 
son considerados con sus diferencias, sien
do la tarca de la escuela permitir su expre
sión: la escuela es un lugar de integración. 

Este intento de redefinición de la laicidad 
a raíz de la discusión en tomo al velo islá
mico da lugar a otras cuestiones correlati
vas, que revelan el choque de valores entre 
la racionalidad laica y la islámica: la igual
dad entre hombres y mujeres y la integra-
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ción de los inmigrados en la escuela. A par
tir del asunto del velo islámico, la interrela-
ción de hechos y de tomas de posición filo
sóficas, religiosas, políticas o jurídicas lleva
rá a un cuestionamiento de la laicidad en
tendida como neutralidad, dando lugar a 
una redefinición alrededor de principios 
nuevos, dictados por la coyuntura local. 

El laicismo —según la Comisión Sta-
si— descansa sobre tres valores indisocia-
bles: libertad de conciencia, igualdad ante 
la ley de las opciones religiosas y espiri
tuales y neutralidad del poder político. El 
laicismo, según el reporte de la Comisión, 
no se puede limitar a una visión estrecha 
de la neutralidad del Estado en referencia 
a la cultura religiosa o espiritual, sino que 
implica un conjunto de derechos y de de
beres para el Estado, para los cultos y 
para las personas, con el fin de garantizar 
el respeto de la libertad y de la igualdad y 
hacer posible la exigencia de «vivir jun
tos». El principio laico, en tanto que su
pone una garantía de la autonomía y la 
libertad de cada uno a elegir ser él mis
mo, es una cuestión que rebasa la simple 
neutralidad y la cuestión de la religión, 
concerniendo a todos los componentes de 
la sociedad: la identidad nacional, la co
hesión del cuerpo social, la igualdad entre 
hombres y mujeres, la educación... 

La primera condición del laicismo es la 
neutralidad del Estado. El respeto de las 
diferentes opciones espirituales y religio
sas supone la independencia entre ésas y 
el poder político: ni éstas deben tener in
fluencia en el Estado ni ése sobre ellas. 
Esta neutralidad tiene dos implicaciones. 
Por un lado, neutralidad e igualdad van de 
la mano: el artículo 2° de la Constitución 
francesa impone a la República asegurar 
«la igualdad ante la ley de todos los ciu
dadanos sin distinción de su origen, raza o 
religión». Por otra parte, la Administra
ción pública, sometida al poder político, 
debe ofrecer todas las garantías de la neu

tralidad: todo funcionario del servicio pú
blico tiene un deber de estricta neutrali
dad; fuera de su servicio, el funcionario es 
libre de manifestar sus opiniones y creen
cias. Asimismo, también en relación con 
las finanzas hay una exigencia de neutra
lidad absoluta: «La República no recono
ce, ni paga, ni subvenciona ningún culto». 

El segundo principio jurídico del laicis
mo es la libertad de conciencia. El Estado 
no puede imponer ningún tipo de restric
ción en las elecciones filosóficas, políticas 
o religiosas de los ciudadanos. El Estado, 
en virtud de esa neutralidad, y de la igual
dad ante la ley de las opciones religiosas y 
espirituales, no debe privilegiar ninguna de 
estas opciones. Pero, además, por el dere
cho de la libertad de culto, queda protegi
do y garantizado el libre ejercicio del cul
to, siempre y cuando no amenacen el or
den público. En este marco laico, las elec
ciones espirituales o religiosas surgen de la 
libertad individual, pero no son relegadas a 
la intimidad de la conciencia, no se les 
niega su capacidad de expresión pública. 
La libre expresión espiritual o religiosa en 
el espacio público es esencial para el deba
te democrático, lo cual es muy distinto al 
dominio o imposición de una de esas op
ciones sobre el poder político. 

El estado laico «protege al individuo y 
permite libremente a todos elegir, o no, 
una opción espiritual o religiosa, cambiar
la o renunciar a ella. Asegura que ningún 
grupo, ninguna comunidad pueda impo
ner a nadie una pertenencia o una identi
dad confesional, en particular en razón de 
sus orígenes». Esta exigencia se aplica so
bre todo a la escuela. Los principios del 
laicismo en relación con la enseñanza 
son: á) el respeto de la neutralidad de los 
programas y de los profesores; b) el res
peto de la libertad de conciencia de los 
alumnos. Es en la escuela donde se da la 
conciliación entre la libertad de concien
cia y las exigencias de neutralidad del ser-
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vicio público. La escuela es el lugar don
de los alumnos tienen la posibilidad de 
construir su autonomía y de ejercer su 
propio juicio sobre las religiones y la es
piritualidad en general. 

Si el Estado garantiza el respeto a las 
diferentes opciones religiosas o espiritua
les, si no hay una intromisión del poder 
político en las cuestiones de culto, a cam
bio se exige «un esfuerzo» tanto de los 
cultos como de los individuos. Así como 
en el pasado la religión católica «se esfor
zó» para adaptarse al mundo del laicismo, 
toda religión debería hacer ese mismo es
fuerzo, «un esfuerzo interpretativo para 
conciliar el dogma religioso y las leyes 
que rigen la sociedad». Esta exigencia lai
ca no sólo es frente a los cultos, sino tam
bién pide que los ciudadanos respeten el 
espacio público que todos pueden compar
tir. De hecho, ninguna libertad puede ser 
efectivamente garantizada si no queda cir
cunscrita dentro de ciertos límites. Así, 
cuando se declara el derecho de los alum
nos a expresar y manifestar sus creencias 
religiosas, se precisa que esta libertad debe 
ejercerse respetando el pluralismo y la li
bertad de los otros. Esta «exigencia com
partida», este equilibrio entre derechos y 
obligaciones pide «la aceptación tanto de 
la adaptación de la expresión pública de 
las particularidades confesionales como el 
establecimiento de límites a la afirmación 
de su identidad». Si por medio de la liber
tad de culto se reconocía el derecho de li
bertad de los alumnos a llevar signos reli
giosos a la escuela, de estas consideracio
nes se pasa a la consideración de que el 
uso de signos que manifiestan una perte
nencia religiosa es incompatible con la lai
cidad, es decir, a la prohibición del uso de 
los signos religiosos en la escuela. 

Desde hace más o menos treinta años, 
Francia se ha convertido en un país de 
gran inmigración, por lo que su composi
ción se ha modificado profundamente. La 

presencia de más de cuatro millones de 
extranjeros, con culturas y religiones dife
rentes a los de la mayoría de los franceses, 
ha hecho surgir problemas de asimilación 
o de integración difíciles de resolver. Du
rante mucho tiempo, las políticas del Esta
do se fundaban en la defensa de la unidad 
del cuerpo social: la uniformidad se apli
caba por encima de toda expresión de las 
diferencias, la cual se percibía como una 
amenaza. Hoy, a partir del hecho evidente 
de la migración, se reconoce la diversidad. 
Pero, los problemas que se plantean son 
los de cómo conciliar la integración social 
y el respeto a la diversidad, cómo afirmar 
valores comunes y un espacio público com
partido con el reconocimiento de las op
ciones individuales, cómo combatir las 
tendencias políticas y religiosas extremis
tas portadoras de proyectos comunitaristas. 

La Comisión reconoce que en la actua
lidad sería «vano negar la fuerza del sen
timiento comunitario». Pero, afirma con 
firmeza que «la exacerbación de la identi
dad cultural no debería erigirse en fanatis
mo de la diferencia a riesgo de opresión y 
exclusión». Desde una perspectiva laica, 
no puede sorprender el rechazo del comu-
nitarismo. La laicidad supone el compro
miso de garantizarte a cada uno la posibi
lidad de emanciparse de sus pertenencias 
y de sus orígenes, de un pasado no siem
pre valorado. El reconocimiento del dere
cho a una identidad propia es, por tanto, 
necesario para que se de la posibilidad de 
que los individuos entretejan sus convic
ciones con el vínculo social. El marco lai
co debe ser capaz de lograr la coexisten
cia en un mismo territorio de individuos 
que no comparten las mismas conviccio
nes, en lugar de concentrarios en un mo
saico de comunidades cerradas en sí mis
mas y mutuamente exclusivas. 

El planteamiento del problema del uso 
del velo, desde el punto de vista de la co
misión, muestra dos tensiones, que ponen 
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en juego valores distintos. Por un lado, el 
Estado tendría que gestionar la tensión 
que existe entre el respeto a las diferen
cias y el orden del espacio público. Por 
otro, hay una tensión entre el derecho a la 
libertad del individuo y la capacidad del 
Estado de «proteger» ese derecho a través 
de la prohibición. Los individuos gozan 
de un espacio en el cual pueden decidir si 
quieren o no identificarse con cierta per
tenencia: las mujeres tendrían, entonces, 
en este espacio, la capacidad de decidir 
de manera autónoma si, cualesquiera que 
sean sus motivos, usan o no el hiyab. Sin 
embargo, este espacio de control, definido 
por lo privado, es combatido por el Esta
do a través de la prohibición. En el terre
no de la libertad individual, la prohibición 
de llevar el velo en la escuela ¿no estaría 
negando a las mujeres la libertad de elegir 
cómo se visten, de la misma manera que 
le niega la obligación por motivos religio
sos de usar el velo? El razonamiento de la 
Comisión es que al prohibir el uso del 
velo, el Estado estaría cumpliendo su ta
rea de proteger y garantizar la igualdad 
entre hombres y mujeres, pues estaría 
«obligando» a las chicas musulmanas a la 
experiencia de comportarse y de ser igual 
a los varones, de no usar un símbolo que 
las marca como sexualmente inferiores. 

Habría que preguntarse si la ley en la 
que se concretó el trabajo de la Comisión 
es la solución de los problemas de la laici
dad. En relación con la ley sobre la prohi
bición del uso de signos religiosos ostensi
bles en la escuela pública, se han dado ar
gumentos a favor y en contra. Por un lado, 
la ley se veía como necesaria por una 
cuestión de principios: se trataba de recu
perar la neutralidad de la escuela, de pre
servarla de las pertenencias religiosas. En 
este sentido, la escuela no debe admitir 
ningún signo, como el hiyab, que distingue 
a sus portadoras como pertenecientes a la 
religión islámica, y como mujeres, simbo

lizando así su estatuto de inferioridad con 
respecto al hombre. Se trataba de actuar 
antes de que la situación se volviera incon
trolable, y la ley aparecía como el único 
medio capaz de tener la autoridad necesa
ria para la afirmación de los valores laicos. 

Por otro lado, los argumentos en contra 
de la ley cuestionan el principio mismo de 
la prohibición como la mejor forma de 
afirmar el principio de la laicidad y, sobre 
todo, plantean la difícil cuestión de qué 
pasará con los jóvenes excluidos de la es
cuela. De acuerdo con el principio de la 
libertad de culto, cada uno es libre de ex
presar su religión, no sólo en un lugar pri
vado, sino también en el espacio público, 
con la condición de que esta expresión no 
atente a otras personas, ni a las institucio
nes sociales. Pero, ¿puede demostrarse de 
manera razonable que un pedazo de tela 
tiene el efecto de introducir un elemento 
de presión y perturba la enseñanza? Pare
cería que no y que lo que justificaría las 
decisiones de excluir a las jóvenes con 
velo sería otra cosa: la amenaza que repre
senta el uso del velo contra la escuela y, 
en última instancia, contra la República. 
La tolerancia, vinculada a la laicidad, pue
de ser restringida únicamente por razones 
cuya legitimidad no puede dudarse, y no 
en nombre de inquietudes o sospechas de 
peligro para las instituciones públicas. Fi
nalmente, la neutralidad de la escuela pú
blica consiste en el rechazo otorgar privile
gios por el hecho de pertenecer a alguna 
religión particular, y en la ausencia de toda 
retierencia religiosa en la enseñanza. Los 
profesores, al igual que cualquier otro ser
vidor público, no pueden manifestar en el 
ejercicio de sus funciones ninguna prefe
rencia religiosa. Pero, ¿tiene sentido exi
girles la misma neutralidad, la misma lai
cidad a los alumnos? La escuela, en efec
to, puede conducir al alumno a emancipar
se de sus pertenencias particulares; pero, 
¿debe exigirle desde el principio un com-
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promiso con la laicidad? En la escuela, a 
través de la experiencia del diálogo y del 
conocimiento, los alumnos aprenden a ser 
laicos, justamente porque no se ven obli
gados a creer en ciertos principios por au
toridad. La escuela es el lugar de forma
ción de individuos autónomos: es ahí don
de se aprende a dialogar, a confrontar sus 
ideas con las de los otros, a establecer jui
cios autónomos. La pregunta que queda 
abierta es si la escuela no debería ser justa
mente el espacio de igualación laica a par
tir de las diferencias de origen, en lugar de 
plantear la cuestión del velo como un me
canismo de exclusión, con el riesgo de 
condenar a esas jóvenes a quedar presas 
de su condición. 

En relación con la igualdad de los se
xos, hay que reconocer que el velo no es 
un simple pedazo de tela sobre la cabeza: 
simboliza la sujeción de la mujer. En la 
escuela el principio de no discriminación 
entre mujer y hombre es básico, y parece
ría que el velo atenta directamente contra 
él. Pero, al mismo tiempo que el velo 
«marca» a las mujeres como mujeres, es 
decir, como inferiores a los hombres, son 
tratadas por profesores y alumnos como 
iguales. Algunas chicas son obligadas a 
usar el velo o incitadas desde su infancia; 
otras deciden no usarlo para demarcarse 
de su comunidad. Las primeras aceptan 
una forma de sometimiento de la mujer, 
pero parecerían hacerio libremente. La es
cuela no puede emanciparlas contra su 

voluntad, pidiéndoles que renuncien a lo 
que libremente eligieron. Por lo que res
pecta al comunitarismo, la ley sobre el 
uso de los signos religiosos no resuelve el 
problema. Con ella no se detiene la inmi
gración, que es el verdadero problema, ni 
se logra «disciplinar» al islam. Muchas de 
las «pasiones» o comportamientos peli
grosos y fanáticos del islamismo son re
sultado del resentimiento que experimen
tan los musulmanes por el hecho de su 
propia historia y por el lugar que se les da 
en las sociedades europeas. La discrimi
nación de la que son víctimas, consecuen
cia de lo que Ferrajoli ha llamado el «ra
cismo institucional», mediante el cual las 
relaciones con los «otros» son instauradas 
como relaciones de dominación, «produ
ciendo una regresión de nuestras propias 
identidades nacionales, como identidades 
cerradas a la confrontación con otras cul
turas y cimentadas por la aversión contra 
el que es distinto».^ En el fondo, lo que 
está en discusión es la posibilidad de inte
gración de los seis millones de árabes que 
viven en territorio francés, con todos los 
problemas que ello plantea: vivienda, tra
bajo, cultura, salud, etc. La República de
bería más bien reflexionar qué y cuánto 
de esa realidad de seis millones puede re
almente incorporar y procesar. La cues
tión del velo, en esta perspectiva, aparece 
no como un elemento de integración, sino 
como un mero mecanismo de exclusión 
que no refuerza el principio de la laicidad. 

NOTAS 

1. Artículo 141-.'i-1 de la Ley n.° 2004-228 del 
15 de marzo, 2004. Journal Officiel de la Répuhli-
que Fnm<;ai.<¡e, 17 de marzo 2004. 

2. El Islam es una religión particularmente exi
gente: Sus textos fundadores son el Corán, palabra 
de Dios recogida por el Profeta; la Sunna, conjunto 
de hechas y de sentencias del Profeta; y la Charria, 
que explícita el conjunto de preceptos que el creyen
te debe observar en su vida cotidiana: «Por tanto, el 

islam no es únicamente una leligión, sino que es 
también un modo de organización de la sociedad ci
vil, siendo inseparables estos dos aspectas» (F. Co-
llet, La laícité, une tlnctrine de l'éducatUm nationa-
le, tesis de DEA, Facultad de derecho de la Univer
sidad de Grenoble, 1995). 

3. L. Ferrajoli, «Libertad e inmigración», en Re
vista Internacional de Filosofía Política, n.° 22 (en 
prensa). 
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